
1 
 

 

 
Ibagué Tolima, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR FERRETERIA 
LATINA LIMITADA CONTRA FERNANDO CASTRO ALARCÓN RADICACIÓN 
No.2009-00378-00.- 
 
De acuerdo a la solicitud formulada por el demandado Fernando Castro 

Alarcón y en virtud de lo dispuesto en sentencia de marzo 28 de 2012, se 

ordena comunicar la cancelación de la medida cautelar decretada sobre el 

vehículo de placa ICM 453 de propiedad del demandado. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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